
VISTO: 

Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:22725/2013 

CÓRDOBA, 28 MAY 2013 

Las presentes actuaciones; atento lo solicitado a fojas 1 por la Secretaría 
de Ciencia y Tecnología; teniendo en cuenta lo informado a fojas 3 por la 
Secretaría de Planificación y Gestión Institucional, 

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Hacer lugar a lo solicitado por la Secretaría de Ciencia y 
Tecnología y, en consecuencia, autorizar la renovación de la Beca de 
Doctorado Tipo I a la Ing. Agr. Cecilia Andrea TURINA, por el período, importe 
e imputación que se detallan en la planilla confeccionada a fojas 3 por la 
Secretaría de Planificación y Gestión Institucional, que forma parte integrante 
de la presente resolución. 

ARTíCULO 2°._ Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a 
las Secretarías de Ciencia y Tecnología y de Planificación y Gestión 
Institucional. 

RESOLUCiÓN W.: 1020 

Dr. FRANCISCO A. TAMARIT 
RECTOR 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
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OBJETO: Solicita autorización para la designación de Beca de Doctorado tipo I a la Ing. Agr. 
Cecilia Andrea Turina. por el periodo comprendido entre el 01 de Junio de 2013 y el 31 de Mayo de 
2014.-

ADJUDICATARIOS 

Ing. Agr. Cecilia Andrea TURINA 

Periodo: 1 de Junio de 2013 al 31 de Mayo de 2014 

Monto mensual: $ 4.540,00.-

TOTAL 

IMPUTACION: Secretaría de Ciencia y Tecnología 

FUENTE: 11 Progr. 06 Sub-progr. 00 Proy.OO 

OEP: 51 Inciso: 5 Part.princ. 1 Part.Parcial: 3 

OBSERVACIONES: 
PM 

P4L""" >[¡[,n~G;'·1. ;1' 'C;ntra;aci;~es 
",.~".G.1. ~ U.N~C. 

SECRETARIA DE PLANIFICACION 
y GESTiÓN INSTITUCIONAL 

Córdoba, 10 . de Mayo de 2013 

Pase a SECRETARIA GENERAL 

Sirva de atenta nota. 

Importe Total 

$ 54.480,00 

$ 54.480,00 

Actividad: 03 Afectación 2013 

$ 31.780,00 
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L,,;, ULlANA lÓPEZ 
\l\'P\;tO(\ Cirn\. de Contrataciones 
';;'i: rhmiL V Gt~stión Institucional 

\.l\1"iü\':iidad Nacional de CÓldoba 


